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N.° SL01 0292-2025

CONSTANCIA DE ESTUDIO

GARCIA ABANTO, BELCERINA
DNI: 41384388

        Identificado(a) con código n.º 7003466519,  estudió el  I  ciclo, durante el  periodo
académico 2024-II en del programa de SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DESARROLLO DEL
TALENTO EN LA PRIMERA INFANCIA, habiendo aprobado 16 créditos.

        La duración del programa es de DOS ciclos académicos.

        Se extiende la presente para los fines que se estimen convenientes.

Trujillo, 13 de enero de 2025

JENNY MILAGROS MELCHOR CANEVARO
DIRECTORA ACADÉMICA

Segunda Especialidad

c.c archivo
JMC/JAM

Firmado digitalmente por: JENNY MILAGROS
MELCHOR CANEVARO DNI:07465227
RUC:20164113532
Motivo: Responsable de la firma
Fecha y Hora: 13/01/2025 10:26:45



 



  



 



  



 

  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



 



 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

   

 

 

  

 

 



 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

   

 

 

  

 

 



 

 



 



  



 



  



 



 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

   

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

   

 

 

  

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Trujillo, 27 de Junio de 2025 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRE 
 

 

VISTO: 
 

El expediente administrativo OTD00020250165091 
que contiene el Informe N° 013-2025-CEP. DR. EXTRAORDINARIA- ESPP. "DSI". del 
Comité a cargo del proceso de contratación de docentes regulares “Primera 
Convocatoria Extraordinaria” de la EESPP “David Sánchez Infante”, la Resolución 
Gerencial Regional N° 002335-2025-GRLL-GGR-GRE y demás documentos que se 
acompaña; y  

 

CONSIDERANDO: 
                                                         
 Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo 
de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 
  

 Que, según el artículo 103 de la Ley Nº 30512, los 
docentes contratados de los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de 
Educación Superior públicos pueden ser regulares, altamente especializados y 
extraordinarios; 
 

 Que, literal a) del numeral 109.1 del artículo 109 del 
Reglamento de la Ley N° 30512 señala que el Minedu establece la política y las normas 
que regulan los procesos de evaluación para la CPD y los procesos de contratación 
regulados en la Ley y en el citado Reglamento, señalando las acciones que realizan las 
DRE, IES y EES; 
 

 Que, mediante Resolución Viceministerial N° 024-
2025-MINEDU, se aprueba la norma técnica denominada “Disposiciones que regulan 
el proceso de contratación de docentes regulares en Institutos y Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica públicas”, cuyo objetivo es establecer las condiciones, criterios 
técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el proceso de contratación 
de docentes regulares en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica 
públicos; con la finalidad de que a través de un concurso público se seleccione a los 
docentes idóneos que cubran las necesidades de los programas de estudios de la 
formación inicial docente, asimismo  deroga la Resolución Viceministerial N° 040-2021-
MINEDU y sus modificatorias aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 326-
2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024-MINEDU;  
 

 Que, la Resolución Gerencial Regional N° 002335-
2025-GRLL-GGR-GRE de fecha 24 de abril de 2025, se resolvió aprobar el Cuadro de 
Distribución de Horas Pedagógicas de la EESP “David Sánchez Infante” de la Gerencia 
Regional de Educación de la Libertad, correspondiente a los periodos académicos 
2025-I y II, (…); 
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 Que, el numeral 5.2.1.1.11 de la norma técnica 
establece que, concluida la adjudicación, el CE elabora un informe consolidado dirigido 
a la DRE, sobre el desarrollo y resultado del proceso el cual incluye la relación de plazas 
vacantes que entraron a concurso, los postulantes que se presentaron, reclamos si los 
hubiere y cualquier otro tipo de incidente presentado de ser el caso. Asimismo, se 
anexará los expedientes y actas de adjudicación de los docentes ganadores; 
 

 Que, el numeral 5.2.1.1.12 de la norma técnica 
establece que la DRE una vez recibido el informe consolidado con los expedientes y 
actas de adjudicación de los docentes ganadores, emite las resoluciones directorales 
que aprueban los contratos, en el tiempo estipulado en el cronograma, lo que 
constituye condición indispensable para que el contratado inicie sus labores y se 
asegure el pago oportuno de su remuneración; 
  

 Estando informado el expediente N° 
OTD00020250165091 por la oficina de Personal con el Informe N° 002375-2025-GRLL-
OP, y vistos de las Jefaturas de Administración, Sub Gerencia de Gestión Institucional 
y de Asesoría Jurídica de la Gerencia Regional de Educación La Libertad; 
 

 Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30512 y la Resolución Viceministerial N° 024-2025-MINEDU. 
 

 SE RESUELVE: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL CONTRATO 
REGULAR, en plaza vacante docente genera por sistema Nexus, por cuadro de horas 
de la Escuela de Educación Superior Pedagógica David Sánchez Infante, por servicios 
personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 
 

1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES : GARCIA ABANTO, BELCERINA 
DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 41384388 
SEXO : FEMENINO 
FECHA DE NACIMIENTO : 17/03/1982 
CODIGO MODULAR : 1041384388 
REGIMEN PENSIONARIO : D.L. Nº 19990 
FORMACIÓN ACADÉMICA : PROFESOR DE EDUACIÓN PRIMERIA / LICENCIADA 

EN EDUCACION, NIVEL PRIMARIA 
PROGRAMA DE ESTUDIO : EDUCACION PRIMARIA 

 

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 
NIVEL : Educación Superior Pedagógica  
INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE  
CODIGO DE LA PLAZA : CG9322506014 
CARGO : DOCENTE SUPERIOR 
MOTIVO DE LA VACANTE : CUADRO DE HORAS APROBADO 2025 – RGR N° 

002335-2025 
 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
Nº DE EXPEDIENTE : OTD00020250165091 Nº DE FOLIOS:165 
REFERENCIA : OFICIO N° 288-2025-GRE-LL- EESPP "DSI"-DG                                                                 
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  Acta de Adjudicación - RVM N° 024-2025-MINEDU 
VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 18/06/2025 hasta el 31/12/2025 
GRUPO REMUNERATIVO : 1 Categoría EES 
JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - AFÉCTESE, a la cadena 
presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 
Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2025. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
JMCP/G GRE  
RRR OAD 
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